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U. Dofia Maria Ermesinda Ansedes Pérez, a la de la Sección 
de leg1Lda de Villalba de LUgo, , dependiente del Instituto fe
fenino de Lugo 

12. Doña lUla M¡¡,na Ortega Pemado a la segunda del mascu
lino de Badajoz. 

13. Dofia Alicia Martinez Lustau . a la primera del femenino de 
Alicante. 

14. Dofla Juana MarIa Gómez R!esco, a. la pr imera del femenino 
de San Sebastián . 

16. Doña Mar ia Luisa González Molleda, a la del de Elche, 
16. Doña Elvira Gallurr alde y Sarasua, a la primer a del feme

nino de Badajoz. 
1'7. Don José Deniz Ortega, a la primera del masoulino de Ciu-

dad Real. 
la Doña Maria del Carmen RlOS Morales, a la del de Osuna. 
19 Don Gonzalo Sampascual y Maicas, a la del de Seo de Urgel 
20. Don Emilio Jacinto Pér6z Mareta, a la de la Sección deJe

gada de La Solana, dependiente del Instituto de Valdepefias. 
21. Don Eladio Velasco Pineda, a la de la Sección delegada d e 

Pozoblanco, dependiente del Instituto de PeñarroyarPueblo
nuevo. 

22. Don Marciano Cuesta Polo, a la de la Sección delegada de 
Madridejos. dependien te del Instituto de Toledo. 

Tercero.-Amphar en una plaza la plantilla de Profesores ad
juntos numera.rios de «Leni ua y Literatura españolas» del Ins
tituto masculino de Ciudad Real por b.aber aido adjudicada la 
prim~a.. que habla sido ellmmada por Orden de 25 de mayo 
de 1966 (<<Boletin Oficial del Estado» de 7 de julio) sin qUe se 
ad·virtiese esta circunstancia para la adjud icación de plazas. sien
do elegida por el número 17 de aspirantes propuestos. 

Cuar'to.- Eatos Profesores de «LeniUa y Literatura esPañOlas» 
deOOrán deaempe1\N' clases de asignaturas afines cuando sea 
. n~io, contorme a las reglas de ori anización del tr abajo do
cente. 

QuIDto.~ partir de la fecb.a de su toma de poseaión perci
birán el sueldo y demás emolumentos que según liquidación re
glamentaria les correspondan. de acuerdo con la Ley 3-1/1965, de 
4 de ' mayo. sobre Retribuciones de los Funcionarios de la Admi
nistración Civil del Estado. y demás disposiciones complemen
tarias. A estos efectos formularán declaración de h aberes, según 
la Orden ministerial de 19 de junio de 1965. 

Este acto se verificará den tro del plazo señalado por el De
creto de 10 de mayo de 1957 

Figurarán en la relación del Cuerpo con el número a que les 
da derecb.o el orden de propue~ta del Tribunal y la fecha de la 
Orden de nombramiento y con antigüedad Que fij a la fecha de 
PI'QPuesta de la presen te Orden. 

Lo ddgo a V. l . para su conocim1ento y demás efectos. 
Dios guarde a V. l . muchos años. 
Madrid. 2-5 de noviembre de 1966.-P. D .. Luis Legaz. 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Med·1a,. 

ORDEN de 26 de enero de 1967 por la que se dis
pone el cese de don Ange l Montenegro Duque en el 
oargo de Delegado de zona del Servjcio Nacional de 
Excavaciones Arqueológicas del Distrito Univer8ita
rio de Oviedo. 

Dma. Sr. : A propuesta de la Dirección General de Bellll'S 
Artes y por haber sido t r asladado en virtud de concurso de 
traslado a la. Universidad de Valladolid. 
. Este Min1&te1!10 ha tenido a bien dispon er que don AmIel 

Montenegro Duque oese en el cargo de Delegado de zona d el 
Servicio Nlrolonal de E~cavaciones Arqueológicas del Distrito 
Univer sit ario de Oviedo que desde fecha 18 de abril último 
venia desempef\ando, alll'adeciéndole los servicios prestados. 

. Lo digo a V. l. para 8U conocimiento y demá8 efectos. 
Dios guarde a. V. l . muchos años. 
Madrid, 26 de enero de 100'7. 

LORA TAMAYO 

nmo. Sr. Director gen<>ral de Bellas Artes. 

ORDEN de 27 de !mero de 1967 por la que se nom
bra Delegado de zona del Servicio Nacional ele Ex
cavaciones Arqueológicas del Distrito Universitario 
de Oviedo a don Car los Cid Priego. 

runo. Sr.: A propuesta de la Dirección Oeneml de Bellas 
Artes, 

Este Ministerio ha acordado nombrar Delegado de zona del 
Servicio Nacional de Excavaciones Arqueológicas del Distrito 
Universitario de Oviado a don Carlos Cid Priego, Oatedrático 
de «HIstoria del Arte», en quien concurren las circunstancias 

señaladas por el articulo 4.0 del Decreto de 2 de diciembre 
de 1955. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 27 de enero de 1967. 

LORA TAMAYO 
Ilmo. Sr . Director general de Bellas Artes. 

ORDEN de 30 de enero de 1967 por la que se 
nombra a doña María CeTvelló Garrido, en vir
tud de conourso-oposición , Auxiliar femenino de 
Servicios Docen tes de la Escuela Pr ofesional de 
Comer cio de Valencia. 

Ilmo. Sr. : Visto el expediente instruido en este Departamento 
con motivo del concurso-oposición anunciado para cubrir en 
propiedad una plaza de Auxiliar femenino de servicios Docen
tes en 1&: Escuela Profesional de Comercio de Valencia, 

Este Ministerio · ha resuelto aprobar el expediente y, de con
fo rmidad con la propuesta formulada por el Tribunal que ha 
juzgado los ej erciCiOS, nombra r. en virt ud de concurso-<lposi
ción, Auxiliar femenino de Servicios Docentes de la Escuela 
Profeaional de Comeroio de Valencir. a doña María Cervelló 
Garrido, con el sueldo base señalado en el articulo tercero de 
la Ley 31 /1965, de 4 de mayo, y oon el coeficiente multiplica
dor 1,3 figurado en el anexo n del Decreto 1436/ 1966, que le 
corresponderá percibir desde el momento en que tome posesión 
del cargo, una vez que se le señale número de Registro por la, 
Comisión S'upenor de Personal. 

Lo digo a V. l . plilra Su conocim iento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 30 de enero de 1967 . 

LORA TAMAYO 
Dmo. Sr. Director genera l de Enseñanza P rofesional. 

MINISTERIO DE COMERCIO 
ORDEN de 28 de enero de 1967 sobre nombramiento 
de un Profesor de «Religión» para la Escuela Ofi
cial de Náutica de Bilbao. 

Ilmos Sres.: Vista la renuncia que del cargo de Profesor de 
Religión de la Escuela Oficial de Náutica de Bilbao eleva el re
verendo señor don Tomás Eléxpuru Sodupe, para el que fué 
nombrado por Orden ministerial comunicada número 97/ 1961, del 
2\3 de marzo, . 

Este Ministerio, de conformidad con lo propuesto por la Sub
secretaria de la Marina Mercante, ha tenido a bien acceder a lo 
solicitado. nombrando para susti,tuirle, a partir del día 1 de los 
corrientes. al reverendo señor don Ignacio Gil Vallejo. dealg
nado por el excelentisimo y rtlverendisimo señor Obispo de la 
Diócesis de Bilbao percibiendo el interesado la gratificación de 
11.000 pesetas anuales, incremen tada con dos mensualidades ex
traordinarias acumulables, a percibir en los meses de jUlio y 
diciembre. de acuerdo con los articulos n de la Ley 144/ 1961 Y 
cuarto de la Ley 1'56/ 196,1 (<<Bole tín Oficial del Estado» núme
ro 311) . sobre Reorganizaci·ón de las Enseñanzas Náuticas de 
Pesca y Dotaciones del Profesorado de la.s Escuel'il.li de Ná.u tica 
y de Pesca, respectivamente. 

Lo que digo a VV. n . para su conocimiento y erectos. 
Dios guarde a VV. n . muchos años. 
Madrid. 28 de enero de 196'T.-P D., Leopoldo Bo84o. 

Ilmos. Sres. Subsecretario de la Ma.rina Mercante y Director 
general de Instrucción Marí tima. 

RESOLUCION de ~a Subsecretaria de la M arina 
Mercante por la que se nombra VicedirectoT de 
la EscueZa Oficial de Formación Profesional Náu
tico-Pesquera de Vigo al Pro/ esor titular don José 
Gómez Nuahe. 

Ilmo. 81'. : Encontrándose vacante el CIl4'IfO de Vicedirootor de 
la Escuela Oficial de Formación P rofesional Náu tiCO-PesQU6l'a 
de Vigo por cese volun tario en 31 de dIciembre pasado del Pro
fesor titular don JOaquín puig Aleu. que venía. desempeñándolo, 
y de acuerdo con 10 d ispuesto en el a.rtioulo séptimo del v18'6llte 
Reglamento de les l!lscuelas Oficialea de Náu tica y de Formación 
Profesional Náu tico-Pesquera, viata. la terna elevada por el Di
reotor del mencionado Centro y a propuesta de la Dirección o. 
neral de Instrucción Marítima, he tenldo a bien nombrar Vice
director de la expresada Escuela al Profesor titular en propiede,d 
don José Gómez Nuche. 

Lo que comunIco a V. 1. Rara su conocimiento y demáa efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 26 de enero de 1967.-EI Subsecretario, Leopoldo 

Boado. 
Ilmo. Sr. Director general de Instrucción Marítima. 


